
Actualizaciones 
sobre precios y tarifas en el 
Ordenamiento Monetario



APLICACIÓN DE PRECIOS MAYORISTAS DE
LOS COMBUSTIBLES.

Aplicaban estos precios:

 TCP vinculados a la Empresa Cuba Taxi en la
modalidad de Servicio Regular.

 CNA de Transporte

Se decidió extender su aplicación a:

 TCP vinculados a la Empresa Taxis Cuba en la
modalidad de alto confort.



APLICACIÓN DE PRECIOS MAYORISTAS DE
LOS COMBUSTIBLES.

Esta decisión conlleva a:

 Poner en igualdad de condiciones a los formas
de gestión no estatal de la actividad de
transporte.

 Adquisición del combustible mediante tarjetas
magnéticas.

 Reducción de los costos de los combustibles en
el orden del 35% y su correspondiente impacto
en las tarifas a la población.



PRECIO MINORISTA DE LA LATA DE
PESCADO EN CONSERVA CON DESTINO A
DIETAS MÉDICAS.

Este producto sustituye la entrega de pescado
fresco con destino a las dietas médicas.

 Dietas médicas sin subsidios: 25.00 CUP x lata.

 Dietas médicas con subsidio: 1.70 CUP x lata.

 Subsidio anual: 24 millones de CUP.



ACTUALIZACIÓN DEL PRECIO MINORISTA
DEL KEROSENO.

Existen:

 63 464 núcleos que cocinan con Keroseno.

 822 refrigeradores de Keroseno.

Estos núcleos reciben además de la cuota
mensual para la cocción según composición de
núcleos:

 2 litros mensuales para iluminación.

 36 litros mensuales si poseen refrigerador de
Keroseno.

keroseno



ACTUALIZACIÓN DEL PRECIO MINORISTA
DEL KEROSENO.

Fue aprobado:

 Aplicar un precio de 7.00 CUP el litro a los
núcleos que emplean permanentemente este
combustible (zonas montañosas y rurales).

 Implica una rebaja del 50% del precio anterior
(14.20 CUP).

 Subsidio anual: 90 millones de CUP.




